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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. PROCEDE 
EL JUICIO DE AMPARO CONTRA LA OMISIÓN DE DAR RESPUESTA A UNA SOLICITUD 
FORMULADA EN EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN. El juicio de amparo procede cuando 
se pone en evidencia que el funcionario o empleado público obligado a contestar una solicitud 
formulada en ejercicio del derecho de petición, en su calidad de autoridad, por estar facultado para 
emitir actos con apoyo en una norma jurídica, ha omitido responderla, pues esto supone una 
violación al derecho relativo reconocido en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Consecuentemente, si el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores es un ente público y está facultado para emitir actos por medio de los cuales resuelve 
sobre el destino de los recursos a su cargo y el cumplimiento de diversas obligaciones previstas en 
la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, cuando se le atribuya 
la omisión de responder una solicitud formulada en ejercicio del derecho de petición, procede el juicio 
de amparo indirecto para garantizar la protección efectiva del derecho indicado, con la finalidad de 
que el funcionario o empleado público del Instituto emita una respuesta, en el entendido de que 
respecto de ésta no procede la ampliación de la demanda de amparo indirecto, cuando el tema 
involucrado se refiera a las facultades ejercidas por el Instituto en su carácter de administrador de 
fondos, sino que una vez conocida la respuesta a su petición y de estimar que no se satisface su 
interés, el quejoso debe estarse a lo establecido en los artículos 52 y 53 de la ley mencionada. 

Contradicción de tesis 81/2018. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito y el Pleno en Materia de Trabajo del Décimo 
Sexto Circuito. 11 de julio de 2018. Mayoría de tres votos de los Ministros Javier Laynez Potisek, 
José Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I. Ausente: Alberto Pérez Dayán. 
Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretario: Roberto Fraga Jiménez. 

Tesis y criterio contendientes: 

Tesis PC.XVI.T. J/1 L (10a.), de título y subtítulo: "INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. NO ES AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO, CUANDO SE IMPUGNA LA OMISIÓN EN QUE INCURRE AL NO RESPONDER LAS 
SOLICITUDES FORMULADAS POR EL TRABAJADOR, RELACIONADAS CON EL CRÉDITO 
QUE LE HAYA OTORGADO, NI CUANDO SE RECLAMA LA CONTESTACIÓN RELATIVA.", 
aprobada por el Pleno en Materia de Trabajo del Décimo Sexto Circuito y publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 12 de mayo de 2017 a las 10:17 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 42, Tomo II, mayo de 2017, página 1140, 
y 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto 
Circuito, al resolver la queja 147/2017. 

Tesis de jurisprudencia 93/2018 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del quince de agosto de dos mil dieciocho. 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de septiembre de 2018 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de 
septiembre de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013. 
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